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I. RESPONSABILIDADES
Cuando  la  auditoría  se  considere  viable  es  responsabilidad  del Comité Estatal de Calidad seleccionar al equipo auditor para las auditorías cruzadas y aplicar los siguientes criterios de calificación para nombrar al auditor líder y al equipo auditor.
II. CRITERIOS DE DECISIÓN
Para  las  Auditorias  internas  de  los  Institutos  Tecnológicos  es  competencia  del  Director  o  del  RD calificar y evaluar a los auditores líderes.
Es  responsabilidad  del  RD  y  del  auditor  líder  calificar  y  evaluar  el  desempeño  del  equipo  auditor  (auditores Internos) después de cada auditoria realizada.
Existen tres categorías de auditores: Auditor Líder en Ambas Disciplinas, Auditor Líder y Auditor Interno.
III. PROCEDIMIENTO PARA CALIFICACIÓN DE AUDITORES
El RD del Instituto Tecnológico, calificarán a los aspirantes a Auditores Lideres y Auditores Internos, con apego a las siguientes especificaciones:
	Parámetro
	Auditor en ambas disciplinas
	Auditor líder
	Auditor interno
	Puntuación       máxima

	I.    Educación
	Grado escolar mínimo
Educación Secundaria.

(ver nota 1)
	Grado escolar mínimo
Educación Secundaria.

 (ver nota 1)
	Grado escolar mínimo
Educación Secundaria (ver nota 1)
	1

	II.    Formación como auditor
	24 horas de formación en cada disciplina
	40 hrs. De formación en auditoria.
(ver nota 2)
	40  hrs.  de  formación en auditoria.
(ver nota 2)
	2

	III.    Experiencia laboral total
	3 años
(ver nota 3)
	3 años

(ver nota 3)
	2 años

(ver nota 3)
	2

	IV.    Experiencia en auditorías
	3 auditorías completas en una disciplina y 5 días de experiencia en auditoria en la segunda disciplina
(ver nota 4)
	3 auditorías completas y al menos 5 días de experiencia en auditoría como auditor líder
(ver nota 4)
	3 auditorías completas
(ver nota 4)
	3

	V.
Conocimientos y

Habilidades
	Terminología ambiental, principios de gestión ambiental y herramientas de gestión ambiental, conocimiento de interacción de los ecosistemas, terminología de la calidad, principios de gestión de la calidad y su aplicación, herramientas de gestión de la calidad, planificación de auditoría, organizar y dirigir a los miembros del equipo auditor.
	Terminología de la calidad, principios de gestión de la calidad y su aplicación, herramientas de gestión de la calidad, planificación de auditoría, organizar y dirigir a los miembros del equipo auditor. 


	Planificar la auditoría, establecer prioridades y centrarse en los asuntos de importancia, verificar la exactitud de la información recopilada, confirmar que la evidencia de la auditoría es apropiada para apoyar los hallazgos y conclusiones de la auditoría, evaluar factores que puedan afectar al sistema de gestión de calidad, comunicación efectiva.

	3


Nota: Referencia a  la  norma  ISO 19011:2002 punto 7.

I. Educación
La educación es la enseñanza, formación y adiestramiento que el aspirante debe adquirir.

El  aspirante  debe  contar  con  una  preparación suficiente  que   le  permita  desarrollar  las actividades de auditorías internas.

Si el aspirante cuenta con una preparación de nivel secundaria se le otorgará un punto.
Nota  1.  El  puntaje  máximo  a  asignar  es  de  1  punto.
II.  Formación Como Auditor

El aspirante debe recibir entrenamiento en auditorias:
El auditor interno deberá haber completado 40 horas de formación y entrenamiento en auditorías internas cruzadas en sistemas de gestión de calidad.

El auditor líder deberá haber completado 40 horas de formación y entrenamiento en auditorías internas cruzadas en sistemas de gestión de calidad.

El auditor en ambas disciplinas deberá haber completado por lo menos 24 horas de formación y entrenamiento en auditorías internas cruzadas en sistemas de gestión de la calidad y 24 horas de formación y entrenamiento en sistemas de gestión ambiental.

Nota: Cada participación por día en auditoría interna cruzada equivale a 8 horas de experiencia y entrenamiento.
El puntaje máximo a asignar es de 2 puntos, los cuales son acumulativos por criterio.
III. Experiencia laboral total.

El aspirante de poseer experiencia laboral en la organización para:

Auditor en ambas disciplinas: 3 años

Auditor líder: 3 años

Auditor interno: 2 años

El puntaje máximo a asignar es de 2 puntos, los cuales son acumulativos por criterio.
IV.   Experiencia en auditorías
Para Auditor en ambas disciplinas el candidato debe contar con 3 auditorías completas en una disciplina y 5 días de experiencia en auditoria en la segunda disciplina.

Para auditor líder el candidato debe contar con 3 auditorías completas en una disciplina.

Para auditor interno el candidato debe contar con 3 auditorías completas.

El puntaje máximo a asignar es de 3 puntos, los cuales son acumulativos por criterio.
Nota 1: Una auditoría completa es la que trata todos los procesos descritos del apartado 6.3 a 6.6 de la norma ISO-19011.
V.    Conocimientos y Habilidades

El  aspirante  a  Auditor   en  ambas  disciplinas, auditor líder o auditor interno debe demostrar conocimientos y habilidades genéricos del sistema de gestión de calidad y del sistema de gestión ambiental.
Los auditores deberán tener conocimientos y habilidades en las siguientes áreas:

a)  Principios de auditoria 

b)  Conocimientos de documentación de gestión de calidad

c)  Situación actual de la organización

d)  Leyes, normas y reglamentos

e)  Métodos y técnicas de gestión ambiental
f)  Ciencia y tecnología ambiental y; 

g)  aspectos técnicos y ambientales de la organización

El puntaje máximo a asignar es de 3 puntos, los cuales son acumulativos por criterio.
De la selección del Auditor Líder
El auditor líder será seleccionado y ratificado por el Comité de Innovación y Calidad de los propios Institutos Tecnológicos Descentralizados tomando en consideración su experiencia de por lo menos un año en los procesos del SGI del SNEST.
Calificación de Auditores Internos
Una vez evaluados todos los parámetros, las categorías se darán de la siguiente manera:
a)   Auditor   Líder   ambas   disciplinas   debe   cumplir   con   un   total   de   12   puntos   de   acuerdo   a   las especificaciones de la tabla 1 de criterios de calificación de auditores.
b)   Auditor Líder debe cumplir con un total de 7 puntos de la calificación de la especificación de  
    
  Auditores.
c)   Auditor  Interno  debe  cumplir  con  un  total  de 5  puntos  de  la  calificación  de  la  especificación  de
      Auditores.
Constancia de Auditor
Una  vez  calificado  el  Auditor en alguna de las 3 disciplinas  si  el  resultado  es  satisfactorio  se  le  dará  una  constancia,  que  lo acreditará como Auditor según sea el caso del puntaje obtenido. La  constancia  expedida  será  firmada  por  el  RD  de  cada  Instituto  Tecnológico.
Estos criterios se aplicarán para requisitar el formato para la calificación de Auditores SNEST-CA-PG-003-
01.
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